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Registro de Importadores, Fabricantes o Comercialízadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 14 de diciembre de 1990.-EI Director general, Javier Nadal
Aríño.

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
I.:ey 31/J987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
CIOnes, en relación con los equipos, aparatos. dispositívos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
D~reto 1066/1989, de -28 de agosto (((Boletio Oficial del Estado»
numero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Terminal facsímil.
Fabncado por: ((Mitsubishi Electric)), en Japón.
Marca: «Gestetner».
Modelo; Gestetner-930o-Te.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066(1989, de 28 de agosto.

Con la inscripción ~l 95 90 0591 I
y plazo?e validez hasta el 3J de diciembre de 1995, condicionado a la
aprobaCIón de las especificaciones técnicas correspondientes.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la
~y 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
cIOnes ((Bol~tin Oficial· del EstadO)) número 303, del 19), expido el
presente certificado.

RESOLUCJON de I4 de diciembre de 1990. de la Direc
ción General de. Telecomunicaciones, por la que se otorga
el certificado de aceptación al cOn/estador interrogador
automático. marca «Aleatel», modelo Deimos.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadO))
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba eLRegiamento
de desarrollo de la Ley 31(1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en retación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto lepl, a
instada de «Aleatel Citesa, Sociedad Anónima», con domicilio SOCIal en
Madrid, calle Edison, número 4, código postal· 28006.

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al contestador interrogador automático, marca «Alcatel», modelo
Deimos, con la inscripción E 95 900600, que se inserta como anexo a
la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de a~osto, la validez de-dicho certificado
queda condicionada ala obtenCIón del número de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes'o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 14 de diciembre de 1990.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica~
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «(Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Contestador interrogador automático.
Fabncado por: «Alcatel Dial FacC)), en Italia.
Marca: «Alcatel».
Modelo: Deimos.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 137611989, de 27 de octubre.

Con la inscripción. W95 90 0600 I
y plazo de validez hasta el 31 de diciembre de 1995.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 d~ diciembre, de Ordenación de las Telecom!lnica
ciones (<<Bolctio OficIal del Estado» número 303, del 19), expIdo el
presente certificado en los términos establecidos en el artículo 14.2 del
Real Decreto 1066/1989.

RESOLUCJON de 14 de diciembre de 1990. de ia Direc
ción General de Telecomunicaciones, por la que se otorga
el certificado de aceptacü!n. al distribuidor de ~lamadas
digital (acceso analoglco), marca «Erlcsson~\,
modeio BCS-150jACD.

Corno consecuencia del expediente incoado en aplícación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «(Boletín Oficial del Estado»
número 212 de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo' de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación ele
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a qu~ se refiere el art.ícul~, 29 de. dicho tc:xt~ legal, a
instancia de «Industnas de TelecomumcaclOn, Socledad Anomma», con
domicilio social en Leganés (Madrid), caUe Torres de Quevedo, 2
(polígono industrial), código postal 28914,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al distribuidor de llamadas digital (acceso analógico), marca
«Ericsson», modelo BCS-J SOJACD, con la inscripción E 95 90 0592,
que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condiclOnada a la obtención del número de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 14 de diciembre de 1990.-El Director general, Javier Nada!
Ariño.

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica~
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado))
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Distribuidor de llamas digital (acceso analógico).
Fabncado por: Ericsson, en Suecia.
Marca: «Ericsson».
Modelo; BC5-150IACD.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Articulo 8.2 del Real Decreto 106611989, de 28 de agosto.

Con la inscripción ~ 95 90 0592 I
y plazo de validez hasta el 3 J de diciembre de 1995, condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas. .

Advertencia: Se consideran terminales específicos del sistema, a
los efectos previstos en el Real Decreto 1681/1989, los siguientes:

Dialog 2752 y Dialog 2753.

y para que surta los efectos previstos en .el artículo 29 de la'
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecom!-mica
ciones «(Boletín Oficial del t::.stado» número 303, del 19), expldo el
presente certificado.

RESOLUCJON de 14 de diciembre de 1990. de la Direc
cíón General de Telecomunicacíones, por la que se otorga
el certificado de aceptación a la centralita privada dígítaJ
(acceso analógico). marca «Ericsson», modelo DCS 2000·}yf.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<BoleHn Oficial del Estado»
núm~ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos· y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Industrias de Telecomunicación, Sociedad Anónima», con
domicilio social en Leganés (Madrid), calle Torres Quevedo, 2 (polí
Rono industrial), código postal 28914,


